- ENUNCIADO: . "TRITURADQRA DE_MA]

MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a [a solicitud de concesién de un

MODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: _CONSTRUGCIONES MAXFER, SoLe

- RESIDENCIA: _Alameda Urquijo, 73 bajo. = BILBAO

Prioridad: Patente .. . ... .. ... ... . TN - -1 W .
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El Estatuto vigenxe gobre . Iropiedad Industrial, da
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece loszcaracteres de patentabili-:
dad dé las invenciones de tipo industrial qué tienen por
objetb'obteﬁer ventajas sbbbe lo ya cdnocido, admitiendo
por édnsiguiénte como patentabiéé, lasnnevasAméquinas, apa
ratos,<inst:umentos,»procésos de'fgbricacién, etc. LA am-

plitud-de'coﬁqeptos previstos como patentables, ha llevado

I a1 legislador a aclarar (AitQ 46) que la enumeracidén con=~
" tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no:
;limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri-
'mientos de tipo clentifico (Artﬂ. 47),

E Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

la Orden de 18 de Nbviembre de 1935, confirma el criterio
‘lesal de que tambien seran patentdbles los instrumentos, db

' _Jetoa, o partes de 1os mismos, que aporten a la funcién a -

que son destinados un beneficio o efecto nuevo, Yy en defi-

. nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante<

riormente conocido.
| Pues bien, a tenor de lo expuesto, ¥ en base al ar-
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-

rarse, que la_invencién a que se refiere la presente memo=~

_ria,}constituye una novedad industrieal, 6on caracteristicas

yfvénxgjas que la hacéﬁ merécedora del privilegio de explo=-

.tacién-exclusiva que por ella se solicita,'premiando'asi

los méritos de quien aporta a la industria del pais una me=-
Jora-efedtiva'y prqcisamente’comprendida entre las enuncia=-

das pqr_la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién

‘con el 171, en su nueva‘:edaccién afectada por la Orden de

18 do Noviembre de 1935).
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cual se solicita el presente privilegio de Modelo de Utili-=

|unos. fuelles (3), y con~(4):e1 cuerpo de la mandibula mévil,

Pasando a describir el objeto de la invencién por la =

dad se hace consfap que la finalidad de la idea que vamos a
describiﬁ es.ﬁroporcionaf al mercado y al pliblico en general
una "TRITURADORA DE MANDIBULAS PERFECCIONADA" que por sus es
peciales particularidades mejoré'las técnigas conocidas ine-
troduciendo_nuevos elementos en su constitucién por lo que =
sin duda ha de_tenép’una extraordinaria acogida en el merca-
. | . v ‘ R

Con objeto de aclarar gréficamente la idea que se des-

cribe, se gcompaﬁa a_ésta Memoria, como parte integrante de

la misma, un juego de dibujps en los que se representa lo si |

guiente: 4 ,

Ia fig. 12 muestra el mec#nismd inicial de accionamien
to en la que observamos sefialado éon (7) una leva que debida
mente afianzada a un cuerpo, acciona convenientemente la bom
ba de pist6n (8) dentro de la cual discurre el fluido.

Con (9) hemos sefialado un mecanismo de pifién y engrane
que comportan una rosca cuadrada que desplaza la camisa de -
la bomba (8) consiguiendo una adecuada regulacl6n. |

Por iltimo, con (10) indicamos una vAlvula de seguridai
cuyo cometido indicaremos nis adelante, ¥ con (13), el espa-
cio lleno de flufdo. |

- La fig. 22 indica otra'zona}déllalmachacadora, en la -
que advertimos las dos mandfbulas (5) y (6) con su zona de =

carga interme’dia'(ll) 6 cémara de trituracibn.

Con (1) senalamos un c¢ilindro hidrfulico, terminado en |.

dos rbtulas esféricas (2), convenlentemente protegidas por =

VAl.otro'lado del eilindro hidréuiiéb (1), se sita un
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soporte fijo (14): En el espacio comprendido entre ambos se

lpuede colocar unos suplementos con lo que sé¢ consigue regu-

lar g priori" la boca de la méquina de acuerdo con la granu '
lometrfa a producir. |

De la descripcidén de los diﬁujos.que antecede se dedu-.v
ce précticamente la constitudi6n y el funcionamiento del ob~-
Jjeto de 1la invenci6n, que es como sigue:

'El conJunto seﬁalado, se trata sencillamente de una =
trituradora de las conocidas qon la ‘denominacién de "doble
efecto" que eﬁ lugaf'de'poseer una biela con.su,excéntrica -
para el accionamiento del balancin de la trituradora, dispo-~

ne de un cilindro hidréulico (1) que realiza en su sustitu—-

“leibn, todo elfmovimiento, con lo cual se eliminan una serie

de elementos v dispositivos.

En los extremos del citado cllindro hidr&ulico 86 Sim=
tﬁan dos rétulas esféricas de'Juego axial protegidas del pol
vo y el agua por medio de unos fuelles. | ,

El fluido entra en el cilindro por (12) y con su ac~ -
cibn consigue mover alternativamente a (4) y con ello a la =
mandfbula mévil (5) que aprisiona ¥ tritura los materiales -
contenidos en (11), contra la otra mandfbula fija (65.'

La trituradora pues funciona con un movimiento pendu--

lar dado por ellcilindro hidrfulico, al cual llega éi flufdo |

por (12) en cantidad reguléble procedente del dispositivo de

la fig. 12, | |

En la pérte sgperior de‘la ﬁencionada figura 6bserva—-
mos la leva (7) qﬁe recibe movimiento de un grupo motoreduc-
tor yAqne va unida directamente él‘ciiindro (8) consiguiendo
con su movimiento prpducir émbo1adas cont{nuas que a través

de (10)-11egan.ﬁ'(12) j de aqui alicilindro.
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Cuand6 se presenten sobrecargas producidas por la pre-
sencila de cuerpos extrafios introduéidas entre las mandfbulas,
ge pone én funcionamieﬁto_una vél%ula de seguridad (10) loca
lizada en el circuito hidriulico y que se’ puede graduar a vo
luntad. ‘ . o

Asimismo, se puede.gréduar 1a carrera'dél pistén me- -
diante uh mecgnismo de.piﬁ6nvj engrane (9) que por interme--
dio de una rosca cuadrada desplazé la camisa de 1a bomba, =
preparéndose de acuerdo con las caracteristicas del material
a trabajar, y pudiéndose regular incluso durante la marcha.

- No se considera necesario hacer nmés extensa esta des--

cripcién para que cualquier persona perita en la materia com

iprenda perfectamente la idea que se desea patentar, asi como

las ventajas que de su realizacién industrial han de derivar
se, y que brévemente aludidas en sus puntos més senalados -
son las siguiente5°

Mientras en los sistemas convencionales, la biela est4 |
sujeta a limitaciones por la sinusoide descrita, en esta tri
turadora no existe este inconveniente ya que incluso se pue-
de lograr un‘movimiento idéneo con una pausa larga en cada =~
ciclo, que permita la salida del material triturado de la =
propia clmara de trituracién.
| El peso y las dimensiones de ésta mAquina, se ven nota
blemente disminuidos, yendo ademés desprovista de los volan-

tes de inercia con lo cual se consigue una mayor facilidad -

lde alimentaci6n de la méquina desde todos los éngulos,

Presenta seguro contra las sobrecargas que se puedan -
producir durante el funclonamlento.
La amplitud de oscilacibén de la biela se puede variar

desde cero hasta el méximo durante la marcha pudiendo aco- —
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plar esta amplitud a las caractenisticas del:material a tra-
tar ¥y las condiciones de graﬁuiomeﬁria deseadas, para obte=-
ner el méximo rendiniento en cada caso definido, M
Por tédb ello, y para evitar posibles imitaciones, se

presenta esta solicitud, pidiendo la explotacién exclusiva'-._
de 1avidea descfita, de acuéfdo éon las consideraciones y =
puntos que se'deséan reivindicar, que se concretan en las pé
ginas siguientess .
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Hecha la descripcién a que se refilere lalﬁemoria
Que-antecede,.qs preciso insistir.en;que los'deta;les de
realizacién dé'lé idea expuesta, pueden variar, es decir,

que‘pueden.sufrir péqﬁeﬁas'alteracibhes, basadas siempre

" en los principios-fundamentales de la ideé,que son en esen .

cia.iqs'que quedan reflejados en los parrafos de la des-

‘cripcién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi--
'gente sobre Propiedad Indnstrial, ‘establece como no paten=-

",tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, di-

mensiones,.proporciones,y materias de un objeto ya patents

do" fijando asi el eriterio del legislador en el sentido

I de que patentada una idea que pueda dar lugar a una reali-

.dad‘préctica e.iﬁdustrializable, nadie podré apoyarse en

ella para, a pretexto de haber int*oducido ligeras modifi-

','caciones, presentarla como nueva Y propia.

) Este principlo, en cuanto dlalcance de la protec-

ucién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

por numerosas Sentencias delv'Tribunal Supreumo, y entre ellas,.

como més terminantes, en las de fechas 16 de Octubre de 1954,

'23‘de_Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

~amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re-

dacta a continugcién la Rota de Reivindicaéiones,,de acuer
do con lo que se establece eﬁ el dltimo parrafo del apar-
tado tercoro del Articulo 100 de la Ley,. sxnuetizando asi
las novedddes que se desean *eivindicar.
| NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privileglo de explotacién exélusi-'

va que se solicita, recaera sobre las reivindicaciones si-

-gulentes:
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REIVINDICACIONES

‘12 "TRITURADORA DE MANDIBULAS PERFECCIONADA", que par-

| tiendo de un elemento motriz, como por ejemplo un motoreduc- |

tor o similar, esehcialmente se caracteriza porque el citado
elemento motriz, transmite el movimiento a una leva la cual
a su vez va unida a la cabeza de un émbolo hidréullco de mo-
do_que en su movimiento consigue subir Y bajar el citado &m=
bolo hidréulico pfoyectando el £lufdo en el contenido,

2a "TRITURADORA DE MANDIBULAS PERFECCIONADA", segﬁn la
anterior reivindicaci6n caracterizada porque el émbolo lleva
en su exterior una‘camisa en la que se ha practicado exte- -

riormente una rosca de filete cuadrado que esté'abraZada por

“fun engrane, unido este a un pin6n Yy un volante de mando que.

consigue regular la cantidad de aceite que se envia al cllin

|dro hidréulico, para lo cual la camisa de esta bomba dispone

de unas ventanas longitudinales que permiten, durante el re-

corrido del émbolo en este intervalo facilisar la entrada o

» salida del acelte que llena todo el reclpiente sin comunicar

presién 0 depresi6n alguna al circuito.

38 "TRITURADORA DE MANDIBULAS PEREECCIONADA", segln las
anteriores reivindicaciones caracterizada porque'la salida -
del flufdo del émbolo, se pone en.comunicaci6n directa con -
un cilindro hidréulico situado entre el balancin de la mandi
bula mévil y un soporte fijo al efecto.

48 "IRITURADORA DE MANDIBULAS PERFECCIONADA", segfn -
la aﬁterior rei#iﬁdicaci6n caractérizada porque los extremos
del-éitado cilindro hidréulico son dos rétulas esféricas de
Juego axial afianzadas.al balancin y al soporte f£ijo, prote-
gidas en su periferia, contra polvo y agua por unos fuelles

de goma, de modo que los golpes de flufdo por intermedio del
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cilindro hidréulico se transmite al balancin produciendo ol
efecto de vaivén deseado. _

SQ "TRITURADORA DE MANDIBULAS PERFECCIONADA" segfin las |
anteriores reivindicaciones, caracterizada porque en la con=-
duccién del émbolo hasta el cilindro, se provee una vélvula
de seguridad‘regulable contrﬁ las sobrecargas:que se puedan

producir por la presencia de cuerpos extrafios entre las man=-

dfbulas de la méquina.

62 Se reivindica por filtimo, como objeto sobre el que
ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: "TRITURA N
DORA DE MANDIBULAS PERFECCIONADA".

Todo conforme queda désérito en la présente Memoria, -
que consta de nueve . hoJas eseritas a méquina por una sola ca
ra y dibujos que se acompafian, | '

. Madrid, 15 de chlembre de 1. 969
BERNARDO UNGRIA -

PeDe »
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ESCALA VARIABLE
Madrid, 15 de Diciembre de 1.969

BERNARDO UNGRIA.
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